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RESOLUCION Mo. 92-22-14 000092 

GERARDO PEÑA HATHEDS 

SUBINTAIDELTE LE DERECHO SOCIETALTO 27 LA 

INTENDUUCIA DE COUPAáMNTAD DE CJATAQUIL 

En ol ejercicio de las atribuciones delegedas por el señor 
Superintendente de Compañías dediente Resoluciones Os. 
ADUAL9S19 de octubra de 10893 AL] 60329 do 1 de 
novicubre de Sansa 

febrero ue 1€ 

     

Ya ratificatoria Mi 90992 de 253 Ce 

  

CONE IDEBRANRO: 

QUE el 7 se febrero de 1992 se he otorgado 
lot arto Vigésimo, Prámar o del Cantón Cuoyoaquil, 
narcos Díaz la escritura púl 
constitución « de Ussponsabilidad 

nonineda aus: DORA DE SEGUROS G.l.Z.Do     

  

GU cl Departanento Jurídico median 
SC Rbesa-121 del 27 de abril de 1992, 
favorabloa para la contía nación del tremi 
considera que se ha dedo cumplimiento 
lezales respoctivos; 

   
ARTICULO PRIMERO.“ APRODAR le coascitueción 
IA COLOCADORA DE SEGUROS GoloRoDe Ciás LTDA. <con 

13 > > 7 
ACERA . 

Y 

e         ílio en la c de Guayaquil con un capital soc 
SOTECTENTOS la UORES Jivídido es setocientas 
perticipaciones de un mil sueres cada una, de concorpidad 
con los términos constentes en la celcrida escritura 
píblico. 

QUICULO  DESUIDO z 

A pública se pu 
ce le diarios de 
jump le Jar de da cublifegió: 
JOG ¿ECO 

    

  

ulación cá Guo «paquile y 
¿eberá entrogersa a C<sto 
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Foja 2 de 2 
RESOLUCIOR Ho. 52-2-2-1 0000925 
AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS G.1.R.0, CIA. LIDA. 

ABTICULO TERCERO.” DISPONER que el Notario 
Vigésimo Primero del Centón Guayaquil, tome nota al margen 
de la wetriaz de le escritura pública que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
enoteción. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador 
Hercantil del Cantón Guayaquil a) inscriba, la indicada 
escritura pública junto con la presente Resolución y; b) 
cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley ús 
Registro y en el Art. 33 del Código de Comercios 

CUEPLIDO, vuelva el expost    
   

  

      

  

la    COHUNIQUESE .- firmada 
Superintendencia de Coy 

Dr, Gefardo 
SUBINTENDENTE DE DERECEO 

INTENDENCIA DE COUPAÑIAS DE CUAYAQUIL 

Gli ji. 
DL:Ri 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita la presente Resolu- 

ción de fojas 14.286 a 14.287. número 5.153 del Registro Mercantil 

y anotada bajo el número 9,516 del Repertoria.- Guayequila Mayo - 

Mercent4l,e 

_ Pera pu 

AU. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR ANSSET 

Resitrador Murcanti! sel Cántda Guayaquil 

  

 


